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87,7% de las personas 
percibe un aumento 
de la delincuencia

fueron publicados los resultados de la enusc 2024

Un 8,5% de los hogares fue víctima de delitos violentos en los últimos doce meses, 
siendo el robo con violencia o intimidación el más prevalente, con un 3,5%.
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E
l Ministerio de Seguridad 
Pública, en colaboración 
con el Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE), 
publicaron los resultados 

de la Encuesta Nacional Urbana de 
Seguridad Ciudadana (ENUSC) 
2024, estudio que permite conocer 
la cantidad de personas y hogares 
que han sido víctima de delitos, así 
como la percepción de inseguridad 
en la población.

Estos resultados corresponden a 
la vigésimo primera versión de la 
encuesta, transformándose en una 
de las encuestas de victimización 
con mayor trayectoria en América 
Latina y el Caribe.  

Adicionalmente, esta versión 
marca el inicio de una nueva serie 
de indicadores comparables, como 
delitos violentos, y otras agrupacio-
nes tales como delitos económicos, 
ciberdelitos y robos no violentos.

Respecto a los resultados de la 
edición 2024, en el ámbito nacional, 
un 8,5% de los hogares fue víctima de 
delitos violentos en los últimos doce 
meses, siendo el robo con violencia 
o intimidación el más prevalente, 
con un 3,5%.

De los hogares afectados por deli-
tos violentos, un 55,0% no presentó 
una denuncia formal.

En términos generales, conside-
rando los delitos consultados en la 
encuesta, un 38,5% de los hogares 
fue victimizado en los últimos doce 

La Fiscalía Regional de Tarapacá informó este lunes que la Fuerza 
Aérea (FACh) rechazó entregar los antecedentes de los cinco fun-
cionarios detenidos en Iquique tras ser sorprendidos intentando 
trasladar droga a bordo de un vuelo institucional con destino a la 
Región Metropolitana.
“Nosotros el viernes nos enteramos de que este procedimiento está 
en curso, donde a cinco miembros de la FACh se les imputa el delito 
de tráfico ilícito de estupefacientes. “No obstante, el día de hoy la 
FACh nos dio la respuesta a nuestro requerimiento en el sentido de 
que ellos son los competentes y, por lo tanto, no procede derivar 
ningún documento a la justicia ordinaria, que sería el Ministerio Pú-
blico”, complementó la persecutora.
Ante la negativa de la entidad castrense, el Ministerio Público seña-
ló que el próximo paso será solicitar una “audiencia de contienda 
de competencia” ante la Corte de Apelaciones de Iquique, con la 
finalidad de que el tribunal resuelva si será la justicia civil o militar la 
encargada de investigar el caso.

Fach negó informar 
sobre detenidos por 
tráfico de drogas

De los hogares afectados por delitos violentos, un 55,0% no presentó una denuncia formal.

La Octava Sala de la Corte de 
Apelaciones de Santiago acogió 
este lunes, de forma unánime, la 
solicitud de extradición contra el 
empresario chileno Martín de los 
Santos Lehmann, de 32 años, quien 
fue arrestado la semana pasada en 
la ciudad de Cuiabá, Brasil, en el 
estado de Mato Grosso, cerca de 
la frontera con Bolivia.
De los Santos se encuentra actual-
mente recluido en la Penitenciaría 
Ahmenon Lemos Dantas. Según 
informó Chilevisión, durante su 
detención habría insultado a los 
policías brasileños y solicitado 
asistencia psicológica.
Delitos por los que se pide su 
extradición
El empresario es requerido por 
la justicia chilena por su presunta 
responsabilidad en el delito consu-
mado de lesiones graves, tipificado 
en el artículo 397 Nº 2 del Código 
Penal chileno. La decisión del 
tribunal instruye al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para que 
solicite formalmente la extradición 
ante las autoridades brasileñas y 
se mantenga la detención previa 
del imputado mientras se tramita 
el proceso.
La orden fue comunicada oficial-
mente a la Cancillería chilena, 
que deberá gestionar los proce-
dimientos diplomáticos y legales 
correspondientes.

meses. En cuanto a los delitos con-
sultados a las personas, un 28,0% de 
ellas fue víctima de algún delito.

Por último, a lo largo del terri-
torio nacional, un 87,7% de las 
personas percibe un aumento de la 
delincuencia en el país durante los 
últimos doce meses, sin presentar 
variaciones respecto de la medición 
de 2023. Por otro lado, un 74,5% 
de las personas considera que la 
delincuencia ha aumentado en su 
comuna y un 50,8% en su barrio.

Reacciones 
El ministro de Seguridad Pública, 

Luis Cordero, precisó que “el primer 
dato que arroja es el aumento de la 
victimización de hogares; el segundo 

que es importante en materia de 
confianza está asociado al aumento 
de la confianza en la policía, en 
Carabineros en particular; el ter-
cero, en casos de delitos violentos 
tenemos una cierta estabilidad o 
disminución, pero tanto en hogares 
como en personas hay un aumento 
respecto de las amenazas violentas 
que requieren un foco más espe-
cífico, y respecto del perfil de las 
personas, tanto en victimización 
como en percepción nos permite 
hacer focalizaciones más concretas 
y específicas”.

“En lo demás, más o menos los 
datos se encuentran estables con 
aquello que ha sido señalado en el 
año 2023”, valoró.

Acogen 
solicitud de 
extradición 
contra 
Martín de 
Los Santos

Cambio en rutinas diarias 

En relación con las actividades que han dejado de 
hacer las personas por temor a ser asaltados se en-
cuentran el no usar el celular en la calle, no caminar 
por ciertos lugares o salir de noche, mientras que se 
ha registrado un alza en las personas que deciden no 
llevar dinero en efectivo para evitar robos.
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